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de lo de de lo conmem otocton los heroicosAño del Eicenlenorio. consolidoción nueslro lndependencio. Y de
de Junin y Ayocvcho",

p_IgLc__clQ rv¿E: LA orrc rNA DE ApMrNrs
BESOLUCTON NoO766- 2024 - pOAF- MDE/¿Q

Echoroli, 2ó de noviembre de\2024.
VISTOi
El lnforme N"3479-2024-UA-RFAG-MDE/LC deljefe de lo unidocj de qboslecimienlo CPC Roy Fred Apozo Guliérrez, lnforme
N'0575-2024-DJRC-GMA-MDE/LC del Geronte de Med¡o Ambiente ing. Dovid Jovier Rozos Corozos, lnforme N'295-2024-
JHN-DEFA-GMA-MDE/LC del iete (e) de lo División de Ecologío y Fiscolizoción Ambienlol ing. .Jofeih Huohuorunto Noriego,
HOJA DE ENVIO N"0154ó8 - CARIA N'001-WVC-2024, y demás ontecedenles que formon porte de lo presenle;
CONSIDERANDO:
Que, /o Ley Orgónico de Munrcipolidodes - Ley 27972, en et odículo 26'indico; Lo odminislroción munícipot odopto uno
estrucluro gerencio/ suslentdndose en princrpios de progromoción, diección, eiecuc¡ón, supervisión, control concurrentey poslerior. Se rige por /os principios de legolidocl, economío, tronsporencio, srmp/icidod, eficocio, eficiencio,
¡>orlicipoción y seguridocl ciudocjonr¡, y ¡sor los conlenidos en to Ley 27444. Los focuilodes y funciones se esfoblecen en
los inslrumenlos de geslión y lo presenle ley:

e, conf<¡rme <Jis¡:onc' el cttliculo 27o, Úllirno ponof o <le lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley 27972, que textvotmente
;" lo odminislroción municipol eslo bojo lo dtección y responsobi/idod de/ Gerente Municipol, f .../ "; osimismo en

si¡ltctÓ¡ ortículo 39'de /o mismo normotivo expreso:" 1.../ I-os Gerencios resue/ven ios ospeclos odminislrotivos o su corgo o
lrovés de reso/uciones y directivos

Que, como direclriz cilornos el Texlo Único Orclenodo de /o Ley 30225 - Ley de Confrolociones del Esfodo, oprobodo
pore/ DecrefoSupremo N"082-2019-EF, en odeionle elTUOdeloLeyN"30225, drspone ensuotlículo l"que."Lo presenfe
normo liene por f inolidod es,ob/ecer normos onenlodos o moximizor el valor de /os recursos púb/icos que se invierlen y o
promover /o qcf uoción bojo el enfoque de g;estión por resuiloclos en /os controfociones de bienes, servicios y obros, de
to/ monero que estos se efectÚen en f ormo oportuno y bojo /os mejores condiciones de precio y cotidod, permiton el
cumplimiento de /os fines pÚb/icos y lengon uno repercusión positivo en /os condiciones de vido de /os ciudodonos;

Que, como premiso generol el controto se perfecciono con /o suscnpción de ornbos portes y uno vez peiecctonado, el
confrofisio se compromete o eleculor los presiociones pocloclos en f over de lo entidod, mienlros que lo entidod por su
porfe, se obligo o pogor ol conlrotisfo /o conlropresloción eslipu/odo. En esfos lérmínos, el conlrofo se enliende cumptido
cuondo ombos porles eleculon sus preslociones o solisfocción de sus respeclivos confroporles. Conf orme o lo señolodo,
el cumphmiento recproco y oportuno de /os preslociones poctodos por /os porles es /o sifuoción esperodo en et ómbito
de /o controfoción eslolo/; sin emborgo, dicho situoción no siempre se verifico duronte /o ejecución controciuol, pues
o/guno de los portes podrío incumpli porciol o lotolmente de sus presfociones, o verse imposib¡t¡todo paro reotizorlo, yo
seo por uno couso impuloble o oleno o su voluntod;

medionle Re so/ución de ()erencio Municipol N"34ó-2024-MDE-GM /LC de fecho 04 de jvnio del 2024 se opruebo io
IivO N.OOó-2024-GM-MDEILC ,.CONIRAIACiONES 

DE B/ENTs, SERY/C/OS Y CONSULIORiAS DE LO§ MONIOS MENORES
/GUALES A B UN/DADES /MPOS,IIVA.S IRIBUIARIAS full/, EN LA MUNIC/PALIDAD D/SIRIIAL DE ECHARAII" esfipulo en e/

20 Resolución de Conl¡oto 20. I .Se resue/ve e/ controlo en ios siguienles cosos: o) Cuondo e/ conlrotisio incumplo
injustificodomenle ob/igoc,ones conln:cluo/es. ieqo/es reglctmentorios o su corgo; b) Cuondo ei confrofisto ocumu/e ei
monto móximo de lo penolidod por moto o ei monlo móximc> poro otros peno/idodes, en lo ejecución de lo presfoción
o su corgo; c) Cuondo el conlrolislct porolice o reduzco injuslilicodomenle /o ejecuc¡ón de lo prestoción, pese o hober
sldo requerido poro corregir lol siluoc¡ón d) Por ocuerclo enlre /os podes, siempre que to Entidod o e/ conlrotisfo justifiquen
/os cousos que irnposibi/ilon conlinuor con /o ejecución del conlrolo (orden de compro y/o seN¡c¡o). e] Por coso fortuito
o f verzo moyor debidornenle comprobodos.

Gue, e/ documenlo de gesfión seño/odo en el pórrofo onterior eslob/ece como: Procedimienlo de Resolución fofol o
porciol del conlrclo u orden de compro servício,' o) Poro procecler o io Reso/ución de controto u orden, to Oficino de
A/mocén Cenlrol lEn coso de Bienes/ o et Árect usuorio fEn coso cJe Servicios/, verificoro si el conlrolisto folto ot
cumplimienlo de sus obligociones conlrocluo/es onle lo cuo/ /o unidod de Aboslecimiento deberó requeri medionle
corto simpie gue /os elecute en un plozo no moyor cje cinco 15/ dios colendorio baio qpercibimienfo de reso/ver el
controto, dicho comunicoción se efecluord rnedionie coneo e/ecfrónico o documenlo escrifo. b) Lo entidod podró
reso/ver ei conlrolo u orden, sin requerir previomenlc, el cumplimienfo ol controtisto, cuondo se debo o la ocumuloción
de/ monlo móximo de peno/idod por moro o cuondo lo siluoción de incvmplímiento no puedo ser revert¡do. En eslos
cosos, /o comunlcoción o/ conlrolislc¡ sr:ro medionle noli[icoción e/ecirónico o presencioi: quedondo resuelto de p/eno
derecho o portk de fo recepción de dicho comunicoción c/ Lo Reso/ución Porciol solo invotucro o to porte del controto
of ectctdo por el incumplimienlo, siempre que, dicho porle seo independiente de/ resfo de /os obligociones confrocluo/es
y que lo reso/ución tolol del conlroto pudiero of eclor /os rnlereses de lo Enttdad En to/ sentido, el requerimiento que se
efeclué debe precrsor con cloridod qué porle del cortlrolo quecio re.sue/lo si persistiero el incumplimiento. De no hocerse
tol precisión, se enl¡ende que /o resoiución es loto/. d/ Lo Reso/ución porciol o totol del Controto u Orden, seró
molerializodo medi.nle Ac/o Reso/ulivo emifido por lo Oficino Genero/ de Adrninistroción, previo ¡nforme de lo Unidod
de Logístlco y Áreo L)suorio rJe ser neceso rio, e) Lc: nolif icoción de reso/ución porciolo ioto/ seró efecf uodo por lo Un¡dod
de Abosleclmienlo.
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"Año del Bkenlenon'o, de lo consolídoción de nueslro lndependencio. y de to conmemoroción de los heroicos bolollos
de Junín y Ayocucho,'.

Que, lo Enlidod medionte lo ORDEN DE COMPRA Nol344 de fecho 29 de obr¡l del 2024 notifícodo vólidomenie el
0ó/05/2024, poclo lo odquisiciÓn de combuslible 250 GALoNES DE GAsoHoL REGULAR, 40 GALONES DE DTESEL B5-S50,
poro lo oclividod de montenimienlo de relleno son¡lorio, con plozo de entrego hoslo ogolor de slock por lo sumo de
5/.5,3ó5.00 (cinco mil trescientos sesenlo y cinco con 00/100 soles), con et conlrolislo SERVICENIRO Mt LtA EIRL con RUC
N'20ó001 0909 I ;

Que, el conlrqlislo SERVICENIRO Ml LIA EIRL con RUC No2OóOOlO9O9t con to HOJA DE ENV¡O N"Ol54óg-CARTA N.OOI-
wvC-2o24, en reloción o lo orden de compro nol344 se entrego 50 golones de gosohol regulor quedondo un soldo de
200 golones de gosohol regulor, osí como 40 golones de diesel, por lo que solicilo resolución porciol;

Que, con el INFORME N'295-2024-JI,N-DEFA-GMA-MDE/LC et jefe (e)
ing. Jofelh Huohuorunlo Nor¡ego, solicilo lo resolución porciol de lo
por motivos que no llegoron los bienes requeridos en su Cebido lie

de lo División de Ecologío y Fiscolizoción Ambienlol
orden de compro N"1344-2024 orgumentondo que
mpo, odjunlondo octo de muluo ocuerdo poro lo

resolución riol bo
tl t:M DESCRIPCION SECUN O/C PN CANI'IDAD GAI,ON 'I O',¡ AL CONSUITO I\IO¡iTO A RESOLVER
I CASOHOL Rt]CI]t-AR s/ t8.50 250 50 s/.1.700.00
2 DIESEL 85.S50 s/. il3.50 40 0 s/.740
l\toNTo A Rt:sot,\'uR s/.4,440.00

Que, o trovés del INFORME N'0575-2024-DJRC-GMA-MDE/LC el Gerente de Medio Ambienle ingeniero Dovid Jovier Rozos
Corozos remile lo solicitud de resolución porciol o lo unidod de oboslecimienlo;

Que, medionle lnlorme N'3479-2024-UA-RFAG-MDE/LC de fecho 1B de noviembre del 2024 el jefe de lo unidod de
obostecimienfo CPC Roy Fred Apozo Gutiénez en su cond¡ción de jefe de lo unidod de obostecimiento, EMITE
PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE poro ¡o RESOLUCION PARCIAL del vínculo controciuol conienido en lo Orden de
Compro N" 1344-2024, por lo odquisición de combuslible, debido o que se ho configurodo lo cousol d) Por ocuerdo entre
los porles, siempre que juslifiquen lo couso que imposibilile conlinuor con lo ejecución del controlo, lo Orden de compro
y/o servicio. cuyo documento deberá eslor deb¡domente suscrilo por los porles; por lo que, conesponde decloror
fundodo lo solicitud de resolución porciol de lo Orden de Compro N'1344-2024, por el monto de S/. 4,440.00 (Cuotro Mil
Cuotrocientos Cuorento con 00/100 Soles);

Estondo o lo expueslo, de conformidod con lo estoblecido en Direclivo N'00ó-2024-GM-MDE/LC "CONTRAIACTONES DE
BIENES. SERVICIOS Y CONSULTORIAS DE LOS MONTOS MENORES O TGUALES A 8 UNTDADES tMPOSmVAS TRTBUTARTAS (UtT),
EN LA MUNICIPALIDAD DISTRIIAL DE ECHARATI", el Texto Único Ordenodo de Ley del Procedimienlo Adminislrolivo Generol
Ley N'27444; en uso de sus focullodes conferidos o trovés de lo Resolución de Alcoldío N'004-2024-A-MDE/LC de fecho

.' .,02 de enero del 2024; ley N"27972, Ley Orgónico de Municipolidodes y en cumplimienlo de lo normotividod vigenle;
I. SE RESUELVE:
':'enlicuto pnlmrno. - REsotvER EN FoRMA PARCIAL to ORDEN DE COMpRA N"1344 de fecho 29 de obrit det 2024,

'nolificodo vÓlidomente el 06105/2024 - ADQUISICION DE COMBUSTIBLE poro lo octividod "Montenimienlo de relleno
sonilorio", por el monto de S/.4,440.00 {cuoiro mil cuolrocienlos cuorento con 00/100 soles), ol omporo del liferol D) del
NUMETOI 20 de Direclivo N"OOó.2024-GM-MDE/LC ..CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORIAS DE LOS
MoNTOS MENORES O TGUALES A B UNIDADES IMPOSITTVAS TRTBUTARTAS (UtT), EN LA MUNtCtpALtDAD D|STR|IAL DE
ECHARAII", por los considerociones

ARTíCUtO SEGUNDO. - ENCARGAR, o lo Unidod de Abosfecimienlo cumplo con NOTIFICAR, lo presenie Resoluc¡ón o¡
correo electrón¡co de lo Empreso Controtislo, conforme lo dispone lo Direclivo N'006-2024-GM-MDE/LC
..CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONSULIORIAS DE LOS MONTOS MENORES O IGUALES A 8 UNIDADES
TMPOSITIVAS TRTBUTARTAS (Urr), EN LA MUNrC¡PALTDAD DTSTRTTAL DE ECHARATt"

ART|CUtO TERCERO. - NOTItICAR, lo presente Resolución o los lnsloncios Adminisiro'livos de lo Municipolidod Disiritol de
Echoroli, poro su conocim¡ento y fines de Ley.

REGiSTRESE, ieurs¡ v cúMPrAsE.
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